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Autopista Duarle km. 22
La Guayiga, Santo Domingo
República Dominicana
Tcl. 809-622-1000

inlb@dcs.com,do
RNC 131084486Factura Gubernamental

Nombre o FUizón Social de! Cliente Factura tí Fecha

Inst. Dom. Investigaciones Agropecuarias
C'/ Rafael Augusto Sánchez No. 89

Lvarislo Morales

Santo Domingo
República Dominicana

00000119 23/12/2021

■NCF. Or^en:
BI500000I19
Valida hasta: 31-12-2021

IDIAF-DAF-CM-2021-0048

Telefono: 809-567-8999

RNC Cliente Vendedor Termiitó®

424000689 DES Crdditü 30 dias

Codigo Descripción Cant l'/M Precio Unit Dése Valorf

I515Ü0003 Desbozadora husqvarna 226R 28.670.00 143.35Ü.00T5

l’oliticas de Ihtgo:
1- NO ACEPTAMOS DEVOLUCIONES en artículos despachados correctamente ni en componentes o piezas
elcetricas.
2- Si la cuenta tiene 60 dias de vencida, su crédito sera automáticamente suspendido mientras no se ponga al
dia con el pago. Se aplicara un cargo de RD$500.00 por cada cheque devuelto o de US$25,00 si el pago ñic
recibido en dolares americanos.

Subtotal DOP 143.350,00

njíiS(i8.o%)

Total
-

DOP 25.803.00

DOP 169.153.00

I cour:C biulicioiics:

1- i-os repue.sios esum cubicrlos por una garantía coiuraciual de 90 dias a partir de la emisión de la
factura, desde t]uc sean aplicados de aeuerclo con las normas de CNl!.

2- Fin caso de que las piezas sean aplicadas por uno de nuestros representantes del servicio técnico,
la cobertura de garaniia de las mismas pasara a ser de 180 dias.

3- Esta garantía contractual csli^ ondi^nada a la ejecución de las revisiones programadas constante
en el manual del opcrador,>*l
almacenamiento, pre-ciíírega

h/c u) en el servicio técnico autorizado CNH, incluyendolai^ :ni/niei
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